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de un alambrado provisorio, o a hacer una perforación para una aguada
transitoria, etc.; también el caso de la actividad petrolera, en la que se hacen
excavaciones o perforaciones pero no a los efectos de la construcción).

La solución incorporada en el segundo párrafo es clari-ficadora, incorpora
al texto normativo la doctrina adoptada en una decisión -dividida- de los
organismos de aplicación, pero nos parece observable desde el punto de vista
de la equitativa distribución de base imponible. Así porque es evidente que en
el caso de tales procesos integrados de prefabricación, aún cuando el10s
culminen en una "obra", no o puede decirse -como en la construcción clásica a,
la que apunta la norma- que el 90% de la actividad se cumpla en el lugar de
radicación de la construcción final. Si bien, clarificado que sea, ésto no perjudica
al sujeto pasivo sino que es problema exclusivo de los fiscos, encontramos que
al1í se pierde e] carácter de razonable mecanismo de distribución de la base
imponib]e, que ha tenido tanta importancia al tratarse de la constitucionalidad
del Convenio.

El tercer párrafo de este mismo artículo, es una razonable particularización
del principio -<:orrecto- contenido en el segundo párrafo del arto 9!'.Sin em-
bargo, su parte final podría dar lugar a una desnaturalización del mismo dejado
a la libre apreciación de cada sujeto -o en su caso a situaciones conflictivas-
cuándo es factible determinar el monto de obra efectivamente ejecutado en
cada jurisdicción; nos parece que sería preferible eliminar esa última parte
del párrafo.

b. Las adecuaciones al arto 19!'respecto del seguro, parecen atendibles.
C. En el caso del arto 2()!!,si el mismo se va a referir a cua-tro tipos de

entidades o de sujetos no es conveniente que el subtítulo sólo aluda a uno de
ellos. Es útil haber precisado e] encuadre de los Uamados círculos de ahorro.
No abrimos juicio sobre la procedencia de englobar todas estas hipótesis en
una misma norma, ni' si es equitativo aplicar a todas el mismo régimen; ello
dependería de un estudio particularizado que excede los alcances de estos
comentarios. Sí nos parece objetable que la base imponible se atribuya en un
80% al lugar del domicilio del contratante, aún cuando la contratación se
haya hecho en la jurisdicción de la sede, y aún cuando la firma no realice
actividad alguna en aquel1a jurisdicción del contratante.

d. En el caso del transporte (art. 2Z') parece útil la clarificación del segundo
párrafo.

e. Profesionales liberales: Resultan útiles las aclaraciones del párrafo
segundo del arto 239. El párrafo tercero parece estar incompleto: dice a qué
jurisdicción se atribuye el 20% pero no a cuál de las otras se atribuye el 80% o
en su caso cómo se reparte. En el cuarto párrafo pareciera que en lugar de los
consultorios se quiere decir las consultorías, en femenino, como el texto vigente.
Queda sin aclarar el caso que ha tratado la doctrina, de existencia en dos
estudios o consultorios absolutamente separados e independientes en
jurisdicciones distintas, atendidos por el mismo profesional; pareciera que

según los criterios de escindibilidad y separación que se introducen
aclaratoriamente en los dos primeros artículos, no sería actividad alcanzada
por el Convenio y debería tributar independientemente en cada jurisdicción
como actividad estrictamente local; convendría aclararlo.

f. En el art. 249, encontramos que los productores de seguro tendrían una
más adecuada ubicación en el arto 199,dedicado al seguro, aún cuando se admite
que son intermediarios. En cuanto al párrafo primero, aunque ello .sea una
cuestión de ()rden general y no sólo particular de este régimen, encontramos
que no surge claro si e] intermediario debería atribuir el 80% de su ingreso o
comisión a la jurisdicción donde esté radicado el bien que vende, a1).ncuando 10
hubiere vendido en el lugar de su sede, sin tener sucursal ni realizado actividad
efectiva alguna en aquella. Pensamos que no, que como en todos los demás
casos de aplicabilidad del Convenio se requiere el desarrollo efectivo de actividad
con todos los caracteres que tipifican el hecho imponib]e, en lajurisdicción a la
que se ha de atribuir base imponible. Porque de ()tra manera el Convenio no se
estaría limitando a distribuir la base irnponible ya generada a favor de la
jurisdicción por ]a verificación del ejercicio de la actividad, o sea por la
configuración de] hecho imponible local sino que estaría generando obligaciones
tributarias ficticias o al margen de la norma locah obligando al sujeto a
inscribirse, declarar y pagar impuesto en unajulisdicción cuyohecho imponible
no ha consumado. Pensamos que esta cuestión requiere aclaración, es de orden
general, o sea en esta norma, pero que sirva como principio interpretativo
para todos los casos.

g. Algo similar cabe decir respecto del arto 25'. Nos parece e-vidente que la
radicación del bien que se da en garantía de un préstamo, no determilla para
nada la sujeción del. prestamista a esa jurisdicción, si su actividad imponible
se ejerce en otro lado. Menos aún que a esa radicación pueda corresponderse el
80% de la tributación.

h. Observemos que se ha optado por dejar -en el arto 26'- al actual art. 132
tal comoestá. Ello no nos parece plausible; han existido numerosas dificultades
interpretativas que debería aprovecharse para aventar, aún cuando se decidiera
- por razones de orden extra técnico -mantener la estructura sustantiva de
esta regulación.

9. Para separarse de los regímenes especiales, y en conjunto del título
dedicado a los regímenes de distribución de los ingresos alcanzados en general
(desde el art. 79)ente.ndemos que antes del art. 279debería incluirse un título
dedicado a los "Organismos de Aplicación" o algo similar. Y antes del arto 282
debería titularse "de la Comisión P]enaria".

10. Respecto de los dos últimos párrafos del arto 379, con el fin de simplificar
la cuestión dé las publicaciones y de dar mayor certeza, dad()qu.eén caso de no
haber pronunciamiento. en 180 días el recurso se considerará. denegado,
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pareciera pteferible ho suspender la vigencia de las resoluciones generales
adoptadas por la Comisión Arbitral y que hayan sido apeladas, hasta tanto no
sean revocadas por la Plenaria y desde la publicación en el Boletín Oficial de
esa resolución revocatoria. Entendemos que ésto deberá analizarse en función
de la mayor conveniencia general.

11. No compartimos el criterio consagrado en el art. 39, salvo que se aclare
-en tanto hayan sido válidamente apeladas y el recurso esté pendiente de
resolución". Porque las resoluciones generales firmes, deben ser acatadas o
modificadas, pero no desconocidas.

12. En cuanto al art. 4411y para molestar lo menos posible al contribuyente
al tiempo que para dar mayor certeza a la relación fiscos-contribuyente,
convendría arbitrar un sisterna para que la inspección se haga en conjunto por
todos los fiscos interesados, de manera que su tesultado fuese válido para fijar
la situación global del sujeto. Sistema que habría de ensamblarse con el arto
4&' y en el 4&'.

13. El tercer párrafo del arto 4492 (actual arto 352 idéntico), parece ser
simplemente unaexplicitación del criterio asentado en el párrafo primero, con
el cual sería suficiente. Adernás, es más propio de la legislación local, que es la
que debe elegir el sistema de grabación, que del Convenio.

14. Es correcto incorporar el protocolo adicional al texto mismo del Convenio,
aunque corrigiendo la numeración de los artículos. El sistema, sin embargo
pata resultar realmente equitativo, debería establecer la compensación directa
entre fiscos sin perjuicio para el contribuyente, cuando éste obrare con error
excusable; el sistema actual, dejando al arbitrio del fisco requerido la
configuración del presupuesto de esculpación del sujeto, resulta
manifiestamente insuficiente.

Estos son, en general, los. comentarios que a esta Asociación le merece el
proyecto sometido a su consideración. Los elevamos a esa Comisión Arbitra,
con la esperanza de que resulten de utilidad.

Buenos Aires junio de 1987

Enrique L Scalone
Secretario

Rubén O.Asorey
Presidente
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